JURISPRUDENCIA


JURISPRUDENCIA 1.

AGRAVIOS INOPERANTES. CUANDO SE ADUCEN CUESTIONES QUE NO FORMARON PARTE DE LA LITIS.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 y 33 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, la autoridad tiene la obligación de contestar la demanda, dando los fundamentos de hecho y de derecho que apoyen la resolución o el acto impugnado, en la inteligencia de que si no contesta dentro del término legal de diez días hábiles, el Tribunal tendrá por confesados los hechos de la demanda; luego entonces, si la autoridad enjuiciada no contestó la demanda que dio origen al juicio correspondiente, y por tal razón la A quo declaró la preclusión de su derecho para tal efecto, resulta evidente que cuando la autoridad demandada hace valer como agravios en la revisión, cuestiones que no fueron planteadas ante la Sala Instructora, éstos deben ser declarados inoperantes, puesto que son ajenos a la litis.

REVISIÓN.- 01/89.- ENERO-17-89.- ACTOR: ALEJANDRO MORALES SISTEROS VS. DIRECTOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DEL ESTADO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- 06/89.- ACTOR: SERVANDO NAVA AGUIRRE VS. COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DEL ESTADO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GAMALIEL OLIVARES JUÁREZ.

REVISIÓN.- 07/89.- ABRIL-03-89.- ACTOR: SALVADOR VIVAR ÁVILA VS. DIRECTOR DE COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- 08/89.- ABRIL-11-89.- ACTOR: CANDIDA FLORES CASARES VS. DIRECTOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

ACUERDO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LAS JURISPRUDENCIAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 1, 8 Y 17 EMITIDAS EL DIECISÉIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

C O N S I D E R A N D O:

I. Que por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado número 99 de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que entró en vigor el día siguiente de su publicación, se reformaron entre otros, el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero.

II. Que dichas reformas modifican el término y el procedimiento de substanciación del recurso de revisión el cual deberá interponerse ante la Sala Regional, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, y no ante la Sala Superior como lo señalaba el anterior precepto; criterio que había quedado plasmado en las jurisprudencias marcadas con los números 1, 8 y 17, con igual  criterio  las  jurisprudencias 4 y 5 emitidas el día 16 de enero de 1991, que por acuerdo del 12 de enero del presente año, se dejaron sin efecto por las mismas razones, publicadas en el Periódico Oficial del 23 de enero del mismo año.

III. Las anteriores reformas hacen inaplicables las jurisprudencias invocadas en el considerando anterior, las cuales en igual forma que las marcadas con los números 4 y 5, deben de quedar sin efecto para no contravenir lo dispuesto en la disposición legal invocada de la Ley de Justicia Administrativa.

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84, 86 Y 102 FRACCIÓN I INTERPRETADOS A CONTRARIO SENSU DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE.

A C U E R D O:

ÚNICO.- A partir de esta fecha se dejan sin efecto las jurisprudencias marcadas con los números 1, 8 y 17 emitidas el día 16 de enero de 1991, en razón de que se contraponen con las reformas del precepto 83 invocado de la Ley de Justicia Administrativa y de este Tribunal, aprobadas por el Congreso del Estado y publicadas en el Periódico Oficial número 99 de fecha 12 de diciembre de 1997, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Revista Jurídica de difusión oficial del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y hágase del conocimiento a todas las Salas de este Órgano Jurisdiccional.

Chilpancingo, Guerrero, a los veintitrés días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.

JURISPRUDENCIA 2.

CONTESTACIÓN DE DEMANDA. DEBE HACERLO EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O SU REPRESENTANTE LEGAL.- En atención a los principios de legalidad e igualdad procesal de las partes y conforme a lo establecido por el artículo 7 de la Ley de Justicia Administrativa, toda promoción deberá ser firmada por el propio promovente, requisito sin el cual no se dará curso, en consecuencia, si el titular de una dependencia promueve por su propio derecho y no firma el escrito, o la firma que aparece en la promoción contestataria no es suya, haciendo valer tales circunstancias la actora, es procedente que el A quo tenga por no contestada la demanda, con sus consecuencias legales inherentes, por aplicación irrestricta del artículo 7 del ordenamiento legal invocado.

REVISIÓN.- 06/89.- ACTOR: SERVANDO NAVA AGUIRRE VS. COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DEL ESTADO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GAMALIEL OLIVARES JUÁREZ.

REVISIÓN.- 07/89.- ABRIL-03-89.- ACTOR: SALVADOR VIVAR ÁVILA VS. DIRECTOR DE COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- 08/89.- ABRIL-11-89.- ACTOR: CANDIDA FLORES CASARES VS. DIRECTOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

JURISPRUDENCIA 3.

DELEGACIÓN DE FACULTADES POR LA AUTORIDAD PARA COMPARECER A JUICIO. DEBE HACERSE CONFORME A DERECHO.- Si bien es cierto que todo titular de dependencia o entidad estatal puede delegar facultades en sus subalternos y que ésta potestad está prevista en el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, no menos cierto es que tal delegación debe hacerse en los términos de Ley como ordena el artículo 3o. de la Ley de Justicia Administrativa y no bajo condiciones y circunstancias que considere pragmáticamente pertinentes el funcionario, cualquiera que éste sea, pues el orden y la seguridad jurídica está por encima de cualquier consideración subjetiva, por tal razón, se requiere el cumplimiento de la Ley como condición para justificar en derecho la actividad gubernativa, ello quiere decir, que la representación jurídica original de una dependencia o entidad estatal, corresponde al titular de la misma y es éste quien debe realizar las acciones tendientes a preservar o constituir los derechos y facultades (según sea el caso) del ente que representa y sólo puede eludir esta responsabilidad a través de la representación legal prevista en la legislación común del Estado.

REVISIÓN.- 06/89.- ACTOR: SERVANDO NAVA AGUIRRE VS. COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DEL ESTADO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GAMALIEL OLIVARES JUÁREZ.

REVISIÓN.- 07/89.- ABRIL-03-89.- ACTOR: SALVADOR VIVAR ÁVILA VS. DIRECTOR DE COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- 08/89.- ABRIL-11-89.- ACTOR: CANDIDA FLORES CASARES VS. DIRECTOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

JURISPRUDENCIA 4.

RECURSO DE REVISIÓN, CUANDO ES DIRIGIDO Y PRESENTADO ANTE LA SALA REGIONAL QUE PRONUNCIÓ EL FALLO RECURRIDO. IMPROCEDENCIA DEL.- Cuando el escrito que contiene el recurso de revisión, con el cual las autoridades demandadas pretenden impugnar la resolución pronunciada por la Sala Regional, se encuentra dirigido expresamente al Magistrado Instructor de dicha Sala y presentado ante la misma, resulta claro que dicho recurso se encuentra una autoridad incompetente para conocer y resolver el recurso de revisión en cuestión, puesto que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 82 y 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, la presentación del recurso de revisión debe hacerse ante la Sala Superior; en consecuencia, al no interponerse ese medio de defensa ante el órgano competente, o sea, ante la Sala Superior, resulta evidente la improcedencia del recurso, toda vez que en ninguna parte del ordenamiento legal citado, se han otorgado facultades a las Salas Regionales para conocer de los recursos de revisión por virtud de los cuales se impugnen sus propias resoluciones, cuando en ellas se decrete el sobreseimiento o se resuelva el procedimiento en cuanto al fondo del negocio.

REVISIÓN.- TCA/SS/09/990.- 16-MAYO-1990.- ACTOR: RAIMULDO ITURRIAGA NIETO VS. PRESIDENTE, DIRECTOR, TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.-  UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/11/990.- 16-MAYO-1990.- ACTOR: ALBERTO ESSES DAYAN VS. PRESIDENTE, TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/13/990.- 16-MAYO-1990.- ACTOR: MARGARITA LARREQUI RADILLA VS. DIRECTOR DE CATASTRO, TESORERO, Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

ACUERDO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LAS JURISPRUDENCIAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 4 Y 5 EMITIDAS EL DIA DIECISÉIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84, 86 Y 102 FRACCIÓN I A CONTRARIO SENSU DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO.

C O N S I D E R A N D O:

I.- Que por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado número 99 de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete que entró en vigor al día siguiente de su publicación, se reformaron entre otros, el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero.

II.- Que dichas reformas modifican el procedimiento de substanciación del recurso de revisión el cual deberá interponerse ante la Sala Regional que haya emitido la resolución y no ante la Sala Superior como lo señalaba el anterior precepto, criterio que había quedado plasmado en las jurisprudencias marcadas con los números 4 y 5.

III.- Que el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa ahora prevé en su primer párrafo que el recurso de revisión deberá interponerse ante la Sala Regional que haya emitido la resolución, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones legales señaladas, este Pleno extraordinario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, expide el siguiente:

A C U E R D O:

ÚNICO.- A partir de esta fecha se dejan sin efecto las jurisprudencias marcadas con los números 4 y 5 emitidas el día 16 de enero de 1991, en razón de que se contraponen con las reformas a la Ley de Justicia Administrativa aprobadas por el Congreso del Estado y publicadas en el Periódico Oficial número 99 de fecha 12 de diciembre de 1997, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de las Salas Regionales de este Tribunal, para su publicidad correspondiente.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado para los efectos legales a que haya lugar.

Dado en la Sala de Sesiones de la Sala Superior del Tribunal el día doce de enero de mil novecientos noventa y ocho.

JURISPRUDENCIA 5.

RECURSO DE REVISIÓN. LA PRESENTACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL, NO INTERRUMPE EL PLAZO LEGAL PARA SU INTERPOSICIÓN ANTE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- En los términos de los artículos 82 y 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, los recursos de revisión deberán presentarse directamente ante la Sala Superior del Tribunal, o enviarse por correo certificado dentro de los diez días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se impugne; en consecuencia, cuando alguna de las partes dirige su escrito de revisión ante la Sala Superior, pero indebidamente lo presenta ante la Sala Regional que pronunció el fallo y ella a su vez lo turna a la Sala Superior por ser de su competencia, resulta incuestionable que la fecha de presentación del referido recurso de revisión, deberá ser aquélla en que fue recibido por la Sala Superior y no en la que se recibió por la Sala Regional.

REVISIÓN.- TCA/SS/06/990.- 01-JUNIO-1990.- ACTOR: FRANCISCO JAVIER SALINAS GONZÁLEZ VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/20/990.- 16-MAYO-1990.- ACTOR: "ORGANIZACIÓN ACAPULQUEÑA DE ABARROTES, S.A. DE C.V." VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/22/990.- 15-JUNIO-1990.- ACTOR: VICTORIA MENDOZA DE ARIAS VS. TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

ACUERDO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LAS JURISPRUDENCIAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 4 Y 5 EMITIDAS EL DIA DIECISÉIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84, 86 Y 102 FRACCIÓN I A CONTRARIO SENSU DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO.

C O N S I D E R A N D O:

I.- Que por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado número 99 de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete que entró en vigor al día siguiente de su publicación, se reformaron entre otros, el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero.

II.- Que dichas reformas modifican el procedimiento de substanciación del recurso de revisión el cual deberá interponerse ante la Sala Regional que haya emitido la resolución y no ante la Sala Superior como lo señalaba el anterior precepto, criterio que había quedado plasmado en las jurisprudencias marcadas con los números 4 y 5.

III.- Que el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa ahora prevé en su primer párrafo que el recurso de revisión deberá interponerse ante la Sala Regional que haya emitido la resolución, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones legales señaladas, este Pleno extraordinario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, expide el siguiente:

A C U E R D O:

ÚNICO.- A partir de esta fecha se dejan sin efecto las jurisprudencias marcadas con los números 4 y 5 emitidas el día 16 de enero de 1991, en razón de que se contraponen con las reformas a la Ley de Justicia Administrativa aprobadas por el Congreso del Estado y publicadas en el Periódico Oficial número 99 de fecha 12 de diciembre de 1997, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de las Salas Regionales de este Tribunal, para su publicidad correspondiente.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado para los efectos legales a que haya lugar.

Dado en la Sala de Sesiones de la Sala Superior del Tribunal el día doce de enero de mil novecientos noventa y ocho.

JURISPRUDENCIA 6.

LITIS EN LA REVISIÓN. NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS NUEVOS ARGUMENTOS QUE NO FORMAN PARTE DE LA.- La técnica procesal exige que al expresarse cada agravio la recurrente debe precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa, la cita de los preceptos legales que estime violados, explicar el concepto por el cual fueron infringidos, debiendo existir relación directa e inmediata y concordancia entre aquéllos, éstos y las consideraciones que fundamenten el fallo recurrido, pues la materia de la litis en la revisión se centra en el estudio integral del fallo recurrido, en relación a argumentos de inconformidad planteados en los agravios; por lo que si la recurrente pretende introducir en la instancia de revisión  nuevos argumentos que no constituyen su materia, como lo es el argumento que vierte la recurrente al sostener la legalidad del acto reclamado, sin que ataque los fundamentos y consideraciones contenidas en la resolución que se combate, y atendiendo al principio de estricto derecho, el órgano revisor no debe tomar en cuenta esos argumentos, en virtud de que se alteraría la litis y rompería con el principio de seguridad jurídica.

REVISIÓN.- TCA/SS/04/990.- 9-MAYO-1990.- ACTOR: JOAQUIN MARIN RAMÍREZ VS. PRESIDENTE, TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO, AUTORIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/06/990.- 1 JUNIO 1990.- ACTOR: FRANCISCO JAVIER SALINAS GONZÁLEZ VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR, AMBAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/16/990.- 16 MAYO 1990.- ACTOR: ALBERTO EDUARDO COHEN DABBAN VS. PRESIDENTE, TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO, JEFE DEL IMPUESTO PREDIAL Y SÍNDICO PROCURADOR, AUTORIDADES MUNICIPALES DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

JURISPRUDENCIA 7.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO DE LOS RECURSOS DE QUEJA, RECLAMACIÓN Y REVISIÓN. APLICABILIDAD DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 42 Y 43 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO.- La Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, en su capítulo XII contiene los dispositivos legales reguladores del procedimiento de los recursos de queja, reclamación y revisión; por otra parte, el diverso capítulo VII del mismo ordenamiento legal, contempla en sus artículos 42 y 43 respectivamente, las causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio ante este Tribunal; sobre el particular, y haciendo una relación de los artículos del capítulo XII con los diversos 42 y 43 del citado cuerpo legal, se llega a la conclusión de que las disposiciones sobre la improcedencia y sobreseimiento del juicio contencioso administrativo, resultan aplicables a los citados recursos procesales y, consecuentemente, es jurídicamente aceptable que tanto las Salas Regionales como esta Sala Superior, decreten el sobreseimiento de los recursos de su competencia, cuando durante su tramitación aparezcan, sobrevenga o se den los supuestos de improcedencia y sobreseimiento que contempla la Ley y que se refieran a la resolución inconformada.

REVISIÓN.- TCA/SS/31/989.- 14-AGOSTO-1989.- ACTOR: ANTONIO GARCÍA LÓPEZ VS. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANIS SANTOS. 

REVISIÓN.- TCA/SS/77/990.- 29-AGOSTO-1990.- ACTOR: FRANCISCO GARCÍA ACEVEDO VS. DIRECTOR DE CATASTRO, TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO  DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/80/990.- 29-AGOSTO-1990.- ACTOR: ARTURO GUERRERO MARTÍNEZ VS. TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 8.

SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE EN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 42 Y 43 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, el recurso de revisión debe ser planteado por escrito ante la Sala Superior, o enviarse por correo certificado por cualquiera de las partes dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida; ahora bien, si el escrito por el cual las autoridades demandadas pretenden impugnar la resolución pronunciada por el C. Magistrado de la Sala Regional, fue enviado a esta Sala Superior por correo certificado y depositado para su remisión en fecha posterior al término legal para su interposición, resulta evidente que en este caso se configura la causal de improcedencia y sobreseimiento del recurso, que contemplan los artículos 42 fracción V y 43 fracción II del citado ordenamiento legal, igual suerte corre dicho medio de defensa si se presenta extemporáneamente ante este Tribunal, pues en la especie se llega a la conclusión que hubo un consentimiento tácito de la resolución recurrida al no ejercitar dicho recurso dentro del plazo legal para ello.

REVISIÓN.- TCA/SS/31/989.- 14-AGOSTO-1989.- ACTOR: ANTONIO GARCÍA LÓPEZ VS. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS. 

REVISIÓN.- TCA/SS/77/990.- 29-AGOSTO-1990.- ACTOR: FRANCISCO GARCÍA ACEVEDO VS. DIRECTOR DE CATASTRO, TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/80/990.- 29-AGOSTO-1990.- ACTOR: ARTURO GUERRERO MARTÍNEZ VS. TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

ACUERDO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LAS JURISPRUDENCIAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 1, 8 Y 17 EMITIDAS EL DIECISÉIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

C O N S I D E R A N D O:

I. Que por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado número 99 de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que entró en vigor el día siguiente de su publicación, se reformaron entre otros, el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero.

II. Que dichas reformas modifican el término y el procedimiento de substanciación del recurso de revisión el cual deberá interponerse ante la Sala Regional, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, y no ante la Sala Superior como lo señalaba el anterior precepto; criterio que había quedado plasmado en las jurisprudencias marcadas con los números 1, 8 y 17, con igual  criterio  las  jurisprudencias 4 y 5 emitidas el día 16 de enero de 1991, que por acuerdo del 12 de enero del presente año, se dejaron sin efecto por las mismas razones, publicadas en el Periódico Oficial del 23 de enero del mismo año.

III. Las anteriores reformas hacen inaplicables las jurisprudencias invocadas en el considerando anterior, las cuales en igual forma que las marcadas con los números 4 y 5, deben de quedar sin efecto para no contravenir lo dispuesto en la disposición legal invocada de la Ley de Justicia Administrativa.

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84, 86 Y 102 FRACCIÓN I INTERPRETADOS A CONTRARIO SENSU DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE.

A C U E R D O:

ÚNICO.- A partir de esta fecha se dejan sin efecto las jurisprudencias marcadas con los números 1, 8 y 17 emitidas el día 16 de enero de 1991, en razón de que se contraponen con las reformas del precepto 83 invocado de la Ley de Justicia Administrativa y de este Tribunal, aprobadas por el Congreso del Estado y publicadas en el Periódico Oficial número 99 de fecha 12 de diciembre de 1997, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Revista Jurídica de difusión oficial del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y hágase del conocimiento a todas las Salas de este Órgano Jurisdiccional.

Chilpancingo, Guerrero, a los veintitrés días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.

JURISPRUDENCIA 9.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO, CAUSALES DE. DEBEN ESTAR PLENAMENTE PROBADAS EN AUTOS.- Si la parte demandada plantea como agravios en el recurso de revisión, que la Sala Regional no sobreseyó el juicio en base a ciertas causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que señale con precisión los motivos o circunstancias en que apoya su petición, ni mucho menos acreditó fehacientemente las causales que invocó, consecuentemente resultan inatendibles los agravios aducidos al respecto, pues las causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio de nulidad que se invoquen, para dar por terminado dicho juicio, deben estar plenamente demostradas en autos, sin que sea dable inferirlas a base de presunciones.

REVISIÓN.- TCA/SS/86/990.- 21-SEPTIEMBRE-1990.- ACTOR: SERGIO PÉREZ XIMÉNEZ VS. SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN E INSPECCIÓN  Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/89/990.- 21-SEPTIEMBRE-1990.- ACTOR: “BEBIDAS PURIFICADAS DE ACAPULCO, S.A. DE C.V.” VS. PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/92/990.- 21-SEPTIEMBRE-1990.- ACTOR: VICENTE RODRÍGUEZ CORTÉS VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 10.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO, CAUSALES. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA RESOLVERLAS.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, si el Magistrado Instructor de la instancia regional, después de examinar la contestación a la demanda, encontrare justificada alguna de las causas de improcedencia o sobreseimiento, invocada por las autoridades enjuiciadas, puede emitir la resolución correspondiente dando por concluido el procedimiento, sin embargo tal circunstancia no puede constituir de manera alguna un imperativo legal, pues bien puede suscitarse posteriormente alguna circunstancia que desvirtúe la causal de improcedencia que diera origen al sobreseimiento del juicio; consecuentemente, la hipótesis jurídica contemplada en el numeral que se analiza debe entenderse como una facultad optativa para el juzgador, conforme a la cual podrá resolver sobre el particular en ese momento, o bien, reservar su análisis y resolución hasta la sentencia definitiva, sin que tal proceder contravenga el numeral citado.

REVISIÓN.- TCA/SS/39/989.- 04-JULIO-1990.- ACTOR: CRISTINA REYNA ROSAS PEÑA VS. DIRECTOR DE CATASTRO, PRESIDENTE, TESORERO, AMBAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

REVISIÓN.- TCA/SS/22/990.- 15-JUNIO-1990.- ACTOR: VICTORIA MENDOZA DE ARIAS VS. TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO Y SÍNDICO PROCURADOR, DEPENDIENTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

REVISIÓN.- TCA/SS/26/990.- 27-JUNIO-1990.- ACTOR: MARÍA INÉS LAVIN LEYVA VS. PRESIDENTE, TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO, DEPENDIENTES DEL H AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 11.

JUICIO DE NULIDAD, PROCEDENCIA DEL. CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE.- La acción de nulidad en los términos de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, procede contra un segundo acto de autoridad, independientemente que el primero esté consentido, debiéndose entender que se trata de actos totalmente distintos y autónomos jurídicamente por lo que deben estar indistintamente emitidos conforme a la Ley, observando la debida fundamentación y motivación y las formalidades esenciales del procedimiento, de manera particular; ello es así porque si bien es cierto que las autoridades administrativas tienen facultades para cerciorarse de que la conducta de los gobernados encuadra dentro de los lineamientos de orden público, vigilando que se cumplan las disposiciones gubernativas, con la finalidad de asegurar el orden social y en su caso levantar las actas respectivas en las que se hagan constar las infracciones cometidas, que puede considerarse como un acto previo, que a la vez puede dar origen a la emisión de una resolución o segundo acto de autoridad, en el que se aplique la sanción que al efecto marque la Ley atendiendo desde luego a la gravedad de la falta; también es cierto que dichos actos indistintamente deben revestir las formalidades que marca la ley, para que tengan validez y eficacia en el juicio, sin que sea dable sostener que si está consentido tácitamente, el primero, por no haberse impugnado conforme a la ley, dé como consecuencia la improcedencia del juicio de nulidad  por cuanto hace al segundo acto, cuya motivación para su emisión la originó el primero.

REVISIÓN.- TCA/SS/86/990.- 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: SERGIO PÉREZ XIMÉNEZ VS. SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN E INSPECCIÓN Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/58/990.- 11 DE JULIO DE 1990.-  ACTOR: INTERCOMERCIAL DE PLÁSTICOS, S. A. DE C. V.  VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO. 

REVISIÓN.- TCA/SS/90/990.- 10 DE OCTUBRE DE 1990.-  ACTOR: MARÍA INÉS LAVÍN LEYVA VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

JURISPRUDENCIA 12.

ACTO CONSENTIDO, EXPRESA O TÁCITAMENTE. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL. PARA DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO.- El artículo 42 fracción V de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, contempla la causal de improcedencia del juicio contra actos consentidos de manera expresa o tácitamente, y para que se acredite ese extremo legal se requiere de la concurrencia de los siguientes elementos: Que exista el acto autoritario; que el mismo agravie al actor; que se haya hecho del conocimiento del particular sin que éste hubiere interpuesto dentro del término legal la demanda de nulidad correspondiente, y; que se hubiese conformado con dicho acto o lo hubiere admitido por manifestaciones concretas de voluntad, consecuentemente si no se acredita la concurrencia de dichos elementos, resulta infundada la causal de improcedencia invocada para solicitar el sobreseimiento del juicio.

REVISIÓN.- TCA/SS/22/989.- 14 DE AGOSTO DE 1989.-  ACTOR: JESÚS MARTÍNEZ DE LA CRUZ VS. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DIRECTOR DE CATASTRO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL Y SÍNDICO PROCURADOR MUNICIPAL DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- TCA/SS/63/990.- 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990.-  ACTOR: IRMA VÁZQUEZ CRUZ VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/73/990.- 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: MANUEL VEGA MACÍAS VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.
JURISPRUDENCIA 13.

NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO EL TÉRMINO LEGAL Y SI LA AUTORIDAD EMITE SU RESOLUCIÓN CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.- La institución de la negativa ficta contemplada en el artículo 70 del Código Fiscal Municipal número 152, se configura cuando la autoridad competente omite dar respuesta a las instancias o peticiones de los gobernados, dentro del término que marque la ley o a falta de término establecido en noventa días, por ende resulta incorrecto que la autoridad pretenda notificar la resolución respectiva, después de que la actora hubiere promovido el juicio de nulidad. Ello es así porque el precepto en comento no tiene como finalidad obligar a la autoridad omisa a resolver en forma expresa en una segunda oportunidad, por lo tanto, una vez configurada, la resolución negativa ficta, la Sala correspondiente obra ajustada a derecho al avocarse a resolver el fondo del negocio, para declarar la validez o nulidad de esa resolución. 

REVISIÓN.- TCA/SS/14/990.- 11 DE JULIO DE 1990.-  ACTOR: GUSTAVO HERNÁNDEZ PAREDES VS. TESORERO MUNICIPAL Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/15/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.-  ACTOR: TUBOS Y CONEXIONES DE ACAPULCO, S. A. DE C. V. VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/23/990.- 01 DE JUNIO DE 1990.-  ACTOR: GREGORIO NOYOLA CAMPECHANO VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 14.

LICENCIAS MUNICIPALES DE FUNCIONAMIENTO DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTADOS. PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO NO ES REQUISITO NECESARIO EL REFRENDO O REVALIDACIÓN ANUAL DE LAS.- Si el particular cuenta con el derecho subjetivo para dedicarse al comercio, engendrado mediante la licencia municipal de funcionamiento respectiva, consecuentemente si no ha sido expresamente cancelada por la autoridad competente y de conformidad a lo preceptuado en el reglamento aplicable, es de estimarse que el particular acreditó el interés jurídico, pues la validez de la licencia municipal de funcionamiento no puede de ninguna manera condicionarse a su refrendo o revalidación anual, y tal circunstancia no significa que carezca de licencia, pues el hecho de no haber acreditado contar con el refrendo de la misma, en su caso dará origen a la sanción que al efecto contempla la Ley, porque si la actora exhibe la citada licencia municipal de funcionamiento y no obra en autos que haya sido expresamente cancelada, se acreditó el interés jurídico en el juicio de nulidad. 

REVISIÓN.- TCA/SS/15/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.-  ACTOR: TUBOS Y CONEXIONES DE ACAPULCO, S. A. DE C. V. VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/23/990.- 01 DE JUNIO DE 1990.-  ACTOR: GREGORIO NOYOLA CAMPECHANO VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/32/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.-  ACTOR: “SOCIEDAD MÉDICA DEL DR. REYES, S. A. DE C. V. VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 15.

LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ESTÁN OBLIGADAS A CONCEDER SU REFRENDO (REVALIDACIÓN), SI NO ACREDITAN QUE EL PARTICULAR CARECE DE ESE DERECHO.- Siendo la licencia municipal de funcionamiento un requisito sine qua non, para dedicarse a una actividad comercial reglamentada, por lo que si el particular cuenta con la respectiva licencia y únicamente elevó a las autoridades administrativas correspondientes la solicitud expresa para el otorgamiento del refrendo (revalidación) anual de la misma, y las autoridades administrativas le niegan dicho refrendo, corresponde a dichas autoridades demostrar que el actor carece de ese derecho, pues sobre el particular el Reglamento de Licencias del Municipio de Acapulco, Guerrero, (artículo 32) prevé que se concederá el refrendo previa solicitud y pago de derechos, por lo que si esta última contribución está suspendida de conformidad con la Ley de Ingresos de los Municipios, y por otra parte ya se demostró que el particular interpuso la correspondiente solicitud, quedan obligadas dichas autoridades a conceder el refrendo (revalidación) solicitado, aunado además, que dichas autoridades no han demostrado que previamente hayan cancelado la licencia municipal de funcionamiento, de manera expresa y siguiendo las formalidades de Ley, por lo que la licencia surte todos sus efectos legales por seguir teniendo validez.

REVISIÓN.- TCA/SS/15/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.-  ACTOR: TUBOS Y CONEXIONES DE ACAPULCO, S. A. DE C. V. VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/68/990.- 22 DE AGOSTO DE 1990.-  ACTOR: MARTHA PINEDA ALCARAZ VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/89/990.- 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: “BEBIDAS PURIFICADAS DE ACAPULCO, S. A. DE C. V.” VS. PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 16.

VISITAS DOMICILIARIAS, VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LAS.- Para otorgar validez y eficacia probatoria en el juicio de nulidad a las actas levantadas con motivo de las visitas domiciliarias practicadas por las autoridades administrativas o fiscales, deben satisfacer las exigencias contempladas en el artículo 16 Constitucional, concatenados esos elementos con los requisitos previstos en el artículo 76 del Código Fiscal Municipal del Estado de Guerrero; esto es, que sólo se practicarán por mandamiento escrito de autoridad competente, en el que se expresará el nombre del contribuyente que debe recibir la visita y el lugar donde ésta deba llevarse a cabo, el nombre de las personas que practicarán  la diligencia, el objeto que  persiga la visita; si al momento de presentarse los visitadores al lugar donde deba practicarse la diligencia, no estuviesen el visitado o su representante, les dejarán citatorios con la persona que se encuentre en dicho lugar, para que los esperen en hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita, y si tampoco estuvieran presentes, la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado, requiriéndose al ocupante del lugar para que proponga dos testigos, que en su negativa los designará el personal que practique la visita, debiéndose hacer constar tales circunstancias en el acta que al efecto se levante, de manera precisa, sin pretender satisfacer estos requisitos a base de inferencias; consecuentemente, las actas levantadas con motivo de las visitas domiciliarias que adolezcan de los precitados requisitos, no tienen la fuerza legal necesaria ni la eficacia probatoria en el juicio.

REVISIÓN.- TCA/SS/58/990.- 11 DE JULIO DE 1990.-  ACTOR: “INTERCOMERCIAL DE PLÁSTICOS, S. A. DE C. V.” VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO. 

REVISIÓN.- TCA/SS/70/990.- 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: MIGUEL PEÑA VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO. 

REVISIÓN.- TCA/SS/81/990.- 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: “BABY’O, S. A. DE C. V.” VS. DIRECTOR DE REGULACIÓN Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

JURISPRUDENCIA 17.

RECURSO DE REVISIÓN. CONCEPTOS NO PLANTEADOS POR LAS AUTORIDADES EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, INOPERANCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL.- Si las autoridades demandadas al momento de interponer el recurso de revisión en contra de una sentencia definitiva, emitida por cualquiera de las Salas Regionales de este Tribunal, hacen valer como agravios, cuestiones que no invocaron en la contestación de demanda ante la instancia regional, o bien porque no la hayan producido o si la presentación fue extemporánea; consecuentemente, resultan inatendibles los conceptos vertidos como agravios, pues no se puede analizar la legalidad de la sentencia sujeta a revisión, en base a argumentos que desconoce el particular lo que equivaldría a dejarlo en estado de indefensión, en tal virtud, al no haberlos hecho valer en el juicio respectivo las autoridades enjuiciadas recurrentes, obviamente no forman parte de la litis en la revisión.

REVISIÓN.- TCA/SS/11/989.- 14 DE JUNIO DE 1989.-  ACTOR: GLORIA CASTRO APARICIO VS. DIRECTOR DEL CONSEJO TÉCNICO DE TRANSPORTES DEL ESTADO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/17/989.- 14 DE AGOSTO DE 1989.-  ACTOR: JULIÁN RENDÓN VÁZQUEZ VS. DIRECTOR DEL CONSEJO TÉCNICO DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/28/989.- 28 DE SEPTIEMBRE DE 1989.- ACTOR: MARÍA DEL SOCORRO MENDOZA DE FLORES VS. PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL, DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL Y JEFE DE LA AGENCIA RECAUDADORA DE LA COLONIA PROGRESO DE  ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

ACUERDO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LAS JURISPRUDENCIAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 1, 8 Y 17 EMITIDAS EL DIECISÉIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

C O N S I D E R A N D O:

I. Que por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado número 99 de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que entró en vigor el día siguiente de su publicación, se reformaron entre otros, el artículo 83 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero.

II. Que dichas reformas modifican el término y el procedimiento de substanciación del recurso de revisión el cual deberá interponerse ante la Sala Regional, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, y no ante la Sala Superior como lo señalaba el anterior precepto; criterio que había quedado plasmado en las jurisprudencias marcadas con los números 1, 8 y 17, con igual  criterio  las  jurisprudencias 4 y 5 emitidas el día 16 de enero de 1991, que por acuerdo del 12 de enero del presente año, se dejaron sin efecto por las mismas razones, publicadas en el Periódico Oficial del 23 de enero del mismo año.

III. Las anteriores reformas hacen inaplicables las jurisprudencias invocadas en el considerando anterior, las cuales en igual forma que las marcadas con los números 4 y 5, deben de quedar sin efecto para no contravenir lo dispuesto en la disposición legal invocada de la Ley de Justicia Administrativa.

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84, 86 Y 102 FRACCIÓN I INTERPRETADOS A CONTRARIO SENSU DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE.

A C U E R D O:

ÚNICO.- A partir de esta fecha se dejan sin efecto las jurisprudencias marcadas con los números 1, 8 y 17 emitidas el día 16 de enero de 1991, en razón de que se contraponen con las reformas del precepto 83 invocado de la Ley de Justicia Administrativa y de este Tribunal, aprobadas por el Congreso del Estado y publicadas en el Periódico Oficial número 99 de fecha 12 de diciembre de 1997, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Revista Jurídica de difusión oficial del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y hágase del conocimiento a todas las Salas de este Órgano Jurisdiccional.

Chilpancingo, Guerrero, a los veintitrés días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.

JURISPRUDENCIA 18.

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. INSUFICIENCIA DE LOS.- Al advertirse que en los conceptos vertidos como agravios, la recurrente no señala con precisión los motivos y circunstancias por las cuales considera que procedía decretarse el sobreseimiento del juicio por la Sala Regional, concretándose tan sólo a mencionar las fracciones V, VI y VIII del artículo 42 de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, ni mucho menos menciona argumentos tendientes a demostrar la procedencia de su petición de sobreseimiento de las causales que invoca, resulta ilegal que esta Sala Superior se avoque al análisis de los autos que integran el expediente que contiene la resolución recurrida, para tratar de configurar esas hipótesis, supliendo la deficiencia de los agravios para resolver a base de inferencias hechas por la recurrente y se impone confirmar la sentencia recurrida dada la deficiencia de los agravios expuestos.                 

REVISIÓN.- TCA/SS/15/990.- 15 DE AGOSTO 1990.- ACTOR: “TUBOS Y CONEXIONES DE ACAPULCO, S.A. DE C.V.”  VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR, AMBAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/23/990.- 01 DE JUNIO 1990.- ACTOR: GREGORIO NOYOLA CAMPECHANO VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/24/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.-  ACTOR: ORGANIZACIÓN DULCERA DE ACAPULCO, S. A. DE C. V. VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR, DEPENDIENTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

JURISPRUDENCIA 19.

AGRAVIOS, INOPERANCIA DE LOS.- Los agravios que no estén formulados mediante argumentos precisos que tiendan a demostrar la ilegalidad de la sentencia a revisión, atacando los fundamentos y consideraciones rectoras de la misma, son inoperantes para revocar o modificar el fallo recurrido.

REVISIÓN.- TCA/SS/58/990.- 11 DE JULIO DE 1990.-  ACTOR: “INTERCOMERCIAL DE PLÁSTICOS, S. A. DE C. V.”  VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO. 

REVISIÓN.- TCA/SS/70/990.- 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: MIGUEL PEÑA VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO. 

REVISIÓN.- TCA/SS/79/990.- 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: MARIO GUTIÉRREZ MAYORAL VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO. 

JURISPRUDENCIA 20.

IMPUESTO PREDIAL, DETERMINACIÓN MEDIANTE AVALÚO DE LA BASE GRAVABLE PARA EL PAGO DEL.- La Ley de Catastro Municipal del Estado de Guerrero prevé la forma de determinar técnicamente el valor catastral de los inmuebles, en base a la previa fijación de los valores unitarios tanto del terreno como de la construcción, (artículos 2, 6, 7 y 23), y considerando que el avalúo que al efecto se emite es un acto eminentemente técnico, su fundamentación y motivación puede darse en el cuerpo de dicho acto o bien, en documento anexo, siempre y cuando ambos se notifiquen al contribuyente, en observancia de la garantía de legalidad y seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 Constitucional, por lo tanto, si ni en el avalúo por el que se determina la nueva base gravable para el pago del impuesto predial ni en documento alguno anexo a su notificación, se expresa la fundamentación y motivación en que la autoridad se apoya, es obvio que en la especie se contraviene lo dispuesto por la Ley de Catastro Municipal y a la vez, la garantía de legalidad y seguridad jurídica aludida, siendo procedente declarar su nulidad de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 fracciones I y II de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.

REVISIÓN.- TCA/SS/33/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.-  ACTOR: ARTEMIO CÁRDENAS DELOYA VS. PRESIDENTE, TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/40/990.- 15 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: “INMOBILIARIA PACK, S. A. DE C. V. VS. TESORERO, DIRECTOR DE CATASTRO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: CARMEN BASURTO HIDALGO.

REVISIÓN.- TCA/SS/61/990.- 04 DE JULIO DE 1990.- ACTOR: MA. ASUNCIÓN DÁVILA PÉREZ VS. SÍNDICO PROCURADOR Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: CARMEN BASURTO HIDALGO.

JURISPRUDENCIA 21.

FIRMA AUTÓGRAFA. EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD QUE NO LA CONTENGA, CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que un crédito a cargo del causante pueda considerarse un mandamiento de autoridad competente, debe estar debidamente fundado y motivado, y constar en documento público, debiéndose entender por esto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 328 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guerrero, a los “expedidos por funcionarios que desempeñen un cargo público en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones”, características que se demuestran por la existencia sobre los mismos de los sellos, firmas y otros signos exteriores que en su caso prevengan las leyes reglamentarias, pues nadie puede ser molestado en sus propiedades y posesiones sin mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive adecuadamente la causa legal del procedimiento a que se refiere el artículo 16 Constitucional, lo que implica la necesidad que las resoluciones de la autoridad ostenten la firma autógrafa del servidor público que la emitió, pues sólo la firma que suscribe personalmente de su puño y letra, puede establecer la autenticidad de dicha resolución, de donde se concluye que el documento que adolece de la firma autógrafa de la autoridad responsable, carece de valor para determinar la debida y legal fundamentación y motivación.

REVISIÓN.- TCA/SS/04/990.- 9 DE MAYO DE 1990.- ACTOR: JOAQUÍN MARÍN RAMÍREZ VS. PRESIDENTE, TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/69/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: FRANCISCA JAIMES CAMACHO VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/92/990.- 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: VICENTE RODRÍGUEZ CORTÉS VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 22.

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA CARGA DE LA PRUEBA.- Cuando la autoridad demandada afirma que el acto reclamado se encuentra encuadrado dentro de ciertos dispositivos legales de la ley en la que se apoyó para emitir el acto autoritario y, que por esa razón satisface los requisitos de la debida fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe revestir, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional; no basta que la autoridad mencione tales disposiciones ni que cite los preceptos que concretamente se refieren al caso, puesto que los requisitos de fundamentación y motivación deben estar contenidos en el texto del acto mismo, además de que a dicha autoridad corresponde la carga de la prueba para acreditar que cumplió con esos requisitos y al no demostrarse en autos esos extremos, es procedente declarar la nulidad del acto reclamado.

REVISIÓN.- TCA/SS/11/990.- 16 DE MAYO DE 1990.- ACTOR: ALBERTO ESSES DAYAN VS. PRESIDENTE, TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/18/990.- 15 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: JOSÉ BRISEÑO RODRÍGUEZ VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/26/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: MARÍA INÉS LLAVÍN LEYVA VS. PRESIDENTE Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 23.

PRUEBAS. VALORACIÓN DE LAS, EN LA REVISIÓN.- Las pruebas ofrecidas por las partes dentro del procedimiento contencioso deben valorarse jurídicamente por la Sala Regional en lo individual para determinar la eficacia o ineficacia para acreditar los hechos o finalidad que persiguen; por lo tanto, si en los agravios se argumenta que dicha Sala Regional hizo una incorrecta valoración de las pruebas, sin que se precisen qué pruebas y por qué motivos en particular fueron mal valoradas y ni tampoco la recurrente da razones para que esta Sala Superior arribe a la conclusión de que la valoración debió ser otra; debe concluirse que cuando los argumentos planteados no son del todo claros, esta Sala revisora no puede hacer un nuevo estudio de oficio de las pruebas rendidas, pues estaría indebidamente supliendo la deficiencia de los agravios, al hacer otra valoración de esas probanzas.

REVISIÓN.- TCA/SS/48/990.- 19 DE SEPTIEMBRE DE 1990.- ACTOR: LILIA GUZMÁN HERNÁNDEZ DE FLORES Y LORENZA SALGADO CRUZ VS. PRESIDENTE Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/51/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: MANUEL FRANCO VÁZQUEZ, LUISA FRANCO DE ALCOCER VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/83/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: FRANCISCO GARCÍA ACEVEDO VS. SÍNDICO PROCURADOR Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 24.

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. (FORMAS DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL).- Una vez fijado el nuevo valor catastral del bien inmueble afecto al pago del impuesto predial la autoridad está en aptitud de determinar el monto del crédito de dicho impuesto a cargo del contribuyente, para así convertirlo en exigible, liquidación que debe estar adecuadamente fundada y motivada, debiendo expresarse los preceptos legales en que la autoridad se apoye, los motivos, circunstancias o causas inmediatas que tomó en consideración y que dieron origen a la fijación del monto del crédito por concepto del impuesto predial, siendo elementos sine qua non de toda resolución de autoridad, por lo que si en la forma de liquidación sólo se vierten determinadas cantidades, sin que se precise su origen ni se den los razonamientos o consideraciones de hecho que tomó en cuenta la autoridad emisora, ni los dispositivos legales en que funda su pretensión, no puede estimarse esa liquidación como acto fundado y motivado, procediendo su invalidez acorde a lo dispuesto por la fracción II del artículo 69 de la Ley de Justicia Administrativa y de este Tribunal.

REVISIÓN.- TCA/SS/26/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: MARÍA INÉS LLAVÍN LEYVA VS. PRESIDENTE Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.
REVISIÓN.- TCA/SS/57/990.- 04 DE JULIO DE 1990.- ACTOR: RAÚL SERGIO FIGUEROLA DE ALVA Y OTROS VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/69/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: FRANCISCA JAIMES CAMACHO VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

JURISPRUDENCIA 25.

ACTO IMPUGNADO. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL.- Si bien es cierto que la situación económica que vive el país es de constante cambio, aunado a las facultades que la Ley otorga a la autoridad responsable para proceder a la revaluación catastral de los predios cada año, también es cierto que, independientemente de que exista ese fenómeno económico de constante cambio y a la vez disposiciones legales que confieran facultades a la autoridad responsable para proceder en ese determinado sentido, tales circunstancias de ninguna manera relevan a dicha autoridad de cumplir con el imperativo plasmado en el artículo 16 Constitucional de fundar y motivar sus determinaciones.

REVISIÓN.- TCA/SS/09/990.- 16 MAYO 1990.- ACTOR: INMOBILIARIA GRUPO EXA, S. A. VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/29/990.- 1 JUNIO 1990.- ACTOR: IENIE HERNÁNDEZ CAMACHO VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/57/990.- 04 DE JULIO DE 1990.- ACTOR: RAÚL SERGIO FIGUEROLA DE ALVA Y OTROS VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

JURISPRUDENCIA 26.

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EJECUCIÓN DE LAS.- La obligación de las autoridades a cumplir con la ejecución de una sentencia, dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, no solamente está destinada a la autoridad que intervino directamente en el juicio, como lo es el C. Tesorero Municipal, sino que dicha ejecución también incumbe a aquellas autoridades que por razón de sus funciones tengan el deber de cumplirlas, en la especie se condenó a las autoridades a otorgar al particular la licencia municipal de funcionamiento de su giro mercantil reglamentado, así como el refrendo o revalidación, estando obligadas a la ejecución de dicha sentencia, las autoridades que tuvieron conocimiento del asunto y, desde luego, el C. Presidente Municipal, por ser el facultado legalmente para expedirlas, siendo una función inherente de dicha autoridad.

REVISIÓN.- TCA/SS/14/990.- 11 DE JULIO DE 1990.-  ACTOR: GUSTAVO HERNÁNDEZ PAREDES VS. TESORERO MUNICIPAL Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/23/990.- 01 DE JUNIO DE 1990.-  ACTOR: GREGORIO NOYOLA CAMPECHANO VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/31/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: CÍA INDUSTRIAL DE ACAPULCO, S. A. DE C. V. VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

JURISPRUDENCIA 27.

SENTENCIAS, OBLIGATORIEDAD DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA EJECUCIÓN DE LAS.- En el capítulo XI de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, se contienen los preceptos del 72 al 77 que regulan la ejecución de las sentencias favorables a la actora que han causado ejecutoria, por lo que corresponde a la autoridad demandada dar cumplimiento a las mismas, convirtiendo a este Tribunal en guardián de ese mandamiento; lo mismo sucede si se hace o no mención de esta circunstancia en la sentencia, prevaleciendo de cualquier modo su característica de obligatoriedad sin que pueda aducirse que tal mención lesione los intereses jurídicos de la autoridad, la cual al final de cuentas, cuando haya agotado los recursos legales sin haber acreditado sus defensas, deberá cumplirlas en sus términos, pudiendo la Sala Regional ejercer a partir de este momento las atribuciones conferidas por los preceptos citados para lograr su cumplimiento.

REVISIÓN.- TCA/SS/15/989.- 22 DE SEPTIEMBRE DE 1989.- ACTOR: ADELINA SIERRA NAVARRETE VS. PRESIDENTE, TESORERO Y OTRAS AUTORIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GAMALIEL OLIVARES JUÁREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/19/989.- 14 DE AGOSTO DE 1989.- ACTOR: FILOGONIA PARDO GONZÁLEZ VS. PRESIDENTE, SÍNDICO MUNICIPAL, DIRECTOR DE CATASTRO Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- TCA/SS/26/989.- 24 DE OCTUBRE DE 1989.- ACTOR: MARÍA TERESA VALENCIA GUZMÁN VS. PRESIDENTE, TESORERO Y OTRAS AUTORIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GAMALIEL OLIVARES JUÁREZ.

JURISPRUDENCIA 28.

AGRAVIOS INOPERANTES. DESECHAMIENTO DE PRUEBAS QUE NO TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL FALLO.- Si alguna de la Salas Regionales del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tiene por enunciadas determinadas pruebas y al llevarse a cabo la audiencia de Ley, las desecha por no ser aptas para dilucidar la controversia planteada, o por no haber sido ofrecidas en los términos de Ley, es de estimarse que la falta de su desahogo no causa agravios a los intereses jurídicos de la recurrente; puesto que en primer término, precisamente en la celebración de la audiencia de ley es cuando, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 63 fracción I y 65 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el Magistrado Instructor está obligado a decidir sobre su admisión y desahogo o su desechamiento, si de acuerdo a su apreciación resultan inútiles o no fueron ofrecidas conforme a la Ley; es evidente que la resolución que niega la admisión de pruebas que no trascienden al resultado del fallo, resulta ocioso decretar la reposición del procedimiento del juicio, para el sólo efecto de que la prueba sea admitida y por ende, no causa agravio a la parte que la ofrece.

REVISIÓN.- TCA/SS/51/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: MANUEL FRANCO VÁZQUEZ, LUISA FRANCO DE ALCOCER VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/71/990.- 22 DE AGOSTO DE 1990.-  ACTOR: AÍDA OTERO ITURBURU VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ. 

REVISIÓN.- TCA/SS/90/990.- 10 DE OCTUBRE DE 1990.-  ACTOR: MARÍA INÉS LAVÍN LEYVA VS. TESORERO Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ. 

JURISPRUDENCIA 29.

EXCEPCIONES Y DEFENSAS. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA.- De conformidad con el artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aplicado en forma supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado, el que niega está obligado a probar su dicho cuando la negativa envuelva la afirmación expresa de un hecho, de tal manera que si la autoridad demandada hace valer en sus agravios la causal de improcedencia que puede dar lugar al sobreseimiento del juicio, alegando la extemporaneidad en la presentación de la demanda de nulidad, ante la instancia regional que pronunció el fallo recurrido, sin acompañar las pruebas que acrediten su dicho o sin precisar con qué pruebas en concreto se acredita la causal de improcedencia invocada, los agravios aducidos al respecto resultan infundados y por lo mismo debe procederse a confirmar el fallo recurrido.

REVISIÓN.- TCA/SS/35/990.- 27 DE JUNIO DE 1990.- ACTOR: JOSÉ DANIEL ZACARÍAS HADDAD VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/74/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: ERNESTO MENDOZA QUIJADA VS. SÍNDICO PROCURADOR, TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/83/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: FRANCISCO GARCÍA ACEVEDO VS. SÍNDICO PROCURADOR Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 30.

DEMANDA DE NULIDAD ANTE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA. SUSPENSIÓN DE LABORES.- Conforme a lo establecido por el artículo 25 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, el actor cuenta con un término de quince días para interponer la demanda de nulidad ante la Sala Regional respectiva, esos días deben entenderse hábiles, es decir, aquéllos en los que se encuentren abiertas al público las oficinas del Tribunal, atento a lo dispuesto por el artículo 22 fracción II del citado cuerpo legal, o sea, aptos para que la parte interesada pueda elaborar su demanda y tenga oportunidad de formular sus agravios del acto combatido para presentarlo ante la Sala Regional; por lo que, si dicha Sala acordó la suspensión de labores para disfrutar del período de vacaciones, debe entenderse que durante ese lapso, opera la suspensión del cómputo de los términos en asuntos de la materia, competencia del Tribunal y los días de ese periodo deben descontarse, aun cuando hubiere personal de guardia.

REVISIÓN.- TCA/SS/65/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VS. SÍNDICO PROCURADOR Y TESORERO  DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/74/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: ERNESTO MENDOZA QUIJADA VS. SÍNDICO PROCURADOR, TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/83/990.- 15 DE AGOSTO DE 1990.- ACTOR: FRANCISCO GARCÍA ACEVEDO VS. SÍNDICO PROCURADOR Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 31.

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PUEDE DARSE EN DOCUMENTOS ANEXOS.- El artículo 16 Constitucional exige que todo acto de autoridad esté debidamente fundado y motivado, esto es, que debe contener la cita del precepto legal en que la autoridad emisora se apoya en invocar las circunstancias cuya existencia hace aplicable al caso concreto la norma que se invoca, consecuentemente estos requisitos se pueden dar en documento anexo al acto de autoridad, siendo imprescindible que esos documentos se notifiquen debidamente al particular, para estimarse cumplida la garantía constitucional en comento.

REVISIÓN.- TCA/SS/032/990.- 10 DE OCTUBRE DE 1990.- ACTOR: INTERNACIONAL DE PLÁSTICOS, S. A. DE C. V. VS. PRESIDENTE Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. CARMEN BASURTO HIDALGO.

REVISIÓN.- TCA/SS/078/990.- 10 DE OCTUBRE DE 1990.- ACTOR: SANTOS TACUBA PRÉSTEGUI VS. TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/084/990.- 10 DE OCTUBRE DE 1990.- ACTOR: SERAFINA MORALES ARREDONDO VS. TESORERO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GABRIEL SALINAS GUTIÉRREZ.

JURISPRUDENCIA 32.

NEGATIVA FICTA EN MATERIA DE LICENCIAS COMERCIALES, TÉRMINO PARA CONFIGURAR LA RESOLUCIÓN.- Se da cuando no hay respuesta en el plazo que señale el artículo 21 del Reglamento de Licencias Municipales vigente para el Municipio de Acapulco, el cual establece que: en caso de proceder la expedición de la licencia, permiso o autorización de funcionamiento, la autoridad municipal, lo notificará en esos términos al interesado o a su representante legal debidamente acreditado a más tardar en 30 días naturales de presentada la solicitud correspondiente, y no necesariamente como lo advierte el numeral 70 del Código Fiscal Municipal No. 152, que dispone que la autoridad resolverá la instancia formulada en el término de noventa días

REVISIÓN.- TCA/SS/562/993.- 25 MARZO 1994.- ACTOR: JUAN CAMPOS VILLANUEVA VS. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/080/994.- 27 MAYO 1994.- ACTOR: JULIA LÓPEZ GARCÍA VS. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO. 

REVISIÓN.- TCA/SS/036/994.- 19 AGOSTO 1994.- ACTOR: AÍDA VENTURA SAGUILÁN VS. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

JURISPRUDENCIA 33.

FIRMA DE AUTORIDAD COMPETENTE. LA ANTEFIRMA CON LAS SIGLAS “P.A.” NO SUBSTITUYE LA.- Las resoluciones de autoridades administrativas o fiscales, que ostentan las siglas “P.A.” carecen de validez y deben ser declaradas nulas. Por consiguiente si la resolución impugnada ostenta en la antefirma las siglas “P.A.”, el acto no es atribuible a quien firma, sino a la persona por quien firma y de quien se supone tiene delegadas las facultades para firmar por ella; por lo que, si esa supuesta delegación de facultades no está acreditada fehacientemente con el acuerdo delegatorio de funciones respectivo, en lo general o para el caso concreto, el acto impugnado es ilegal.

REVISIÓN.- TCA/SS/ 255/993.- 10 DICIEMBRE 1993.- ACTOR: AURELIO GUTIÉRREZ ROMERO VS. DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/ 257/993.- 11 FEBRERO 1994.- ACTOR: MANUEL CORTEZ ROMERO VS. DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/ 256/993.- 28 ENER0 1994.- ACTOR: RAÚL PORTILLO ANDRACA VS. DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

JURISPRUDENCIA 34.

SENTENCIA QUE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES.- Cuando las sentencias de las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo declaren la invalidez de un acto impugnado por omisión de las formalidades a que debió ceñirse la autoridad demandada, no impiden que dicha autoridad ejerza nuevamente sus facultades para subsanar las irregularidades que se hayan contenido en el acto impugnado, pues, la anulación de éste no limita las atribuciones de la autoridad para que emita un nuevo acto administrativo ajustado a derecho, en tanto que la sentencia se concretó a resolver sobre la legalidad de la resolución impugnada por vicios formales, sin ocuparse del derecho substancial.

REVISIÓN.-  TCA/SS/403/993.- 03 MARZO 1994.- ACTOR: ELVIRA AGUIRRE LÓPEZ VS. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.-  TCA/SS/418/993.- 11 MARZO 1994.- ACTOR: ESTEBAN PERALTA GUERRERO VS. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.-  TCA/SS/616/993.- 24 ABRIL 1994.- ACTOR: FIDELA NARVÁEZ CLAVEL VS. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SÍNDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

JURISPRUDENCIA 35.

INSTITUCIONES BANCARIAS SON SUJETAS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, LAS.- Si bien es cierto que el punto 3o. de la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución General de la República, estipula como facultad exclusiva del Congreso de la Unión, establecer contribuciones a las instituciones de crédito, y éste, en ejercicio de esa atribución, dispuso en los artículos 46 y 98 de la Ley de Instituciones de Crédito, que las Entidades Federativas no pueden gravar los ingresos o utilidades de dichas instituciones con motivo de las operaciones de banca y crédito, también es verdad que el impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio guerrerense, que regulan los artículos 39, 40, 41, 43 y 45 de la Ley de Hacienda del Estado de Guerrero, no grava operaciones propias de las instituciones de crédito, sino que su objeto es la realización de pagos efectuados por personas morales o físicas, por concepto de remuneraciones a sus trabajadores con motivo de la prestación de sus labores; por tanto, no es un gravamen a las operaciones bancarias; y consecuentemente, dichas instituciones deben pagar este tributo estatal.

REVISIÓN.- TCA/SS/046/993.- 26 NOVIEMBRE 1993.- ACTOR: BANCA SERFÍN, S. A. SUCURSAL TAXCO VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y FISCALIZACIÓN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL Y ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL DEL DISTRITO DE ALARCÓN, TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/045/993.- 15 ABRIL 1994.- ACTOR: BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. SUCURSAL ZIHUATANEJO VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL DE ZIHUATANEJO, AMBOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/229/994.- 22 SEPTIEMBRE 1994.- ACTOR: BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. SUCURSAL CHILAPA VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ADMINISTRADOR FISCAL Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL DE CHILAPA, TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

JURISPRUDENCIA 36.

MULTAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES FEDERALES. Incompetencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, para conocer de.- la Ley Federal de Coordinación Fiscal en su artículo 14 precisa que las  autoridades estatales y municipales adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que ejerzan facultades establecidas en los Convenios de Coordinación Fiscal celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se considerarán autoridades fiscales federales y en contra de los actos que al efecto  realicen sólo procederán los recursos y medios de defensa que prevean las leyes federales. En consecuencia, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Entidad, carece de competencia para conocer de los juicios que se promuevan en contra de multas por faltas administrativas impuestas por autoridades federales, que sean notificadas, recaudadas o cobradas coactivamente por autoridades estatales o municipales, ya que actúan en calidad de autoridades fiscales federales y en ejercicio de atribuciones de igual naturaleza, procediendo el sobreseimiento del juicio en los términos de la fracción V del artículo 43, en relación con la fracción VIII del artículo 42 de la Ley de Justicia Administrativa.

REVISIÓN.- TCA/SS/188/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/II/1366/994.- 6 de octubre de 1995.- ACTOR: COMPLEJO TURÍSTICO REAL ACAPULCO, S. A. DE C. V. vs. PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- Unanimidad de votos.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/168/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/1325/994.- 1o. de diciembre de 1995.- ACTOR: ACAPULCO DOLPHINS VACACIONES Y CLUB DE PLAYA S. A. DE C. V vs. PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y JEFE DE EJECUCIÓN FISCAL, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- Unanimidad de votos.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.
REVISIÓN.- TCA/SS/076/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/I/171/997.- 9 DE JULIO DE 1997.- ACTOR: ANTONIO BAEZ RAMÍREZ vs. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, GRO.- Unanimidad de votos.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

JURISPRUDENCIA   37.
ACTO IMPUGNADO, NEGACIÓN DEL.- Cuando las autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, niegan la existencia del acto atribuido y el actor durante la secuela procesal no logra acreditar la existencia del mismo con las pruebas pertinentes; es procedente el sobreseimiento del juicio contencioso administrativo en los términos de lo dispuesto en el artículo 43 fracción IV de la Ley de Justicia Administrativa del Estado.

REVISIÓN.- TCA/SS/183/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/143/994.- 13 de octubre de 1995.- ACTOR: VÍCTOR URIBE GARCÍA VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SUB’SECRETARIO DE INGRESOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL, ADMINISTRADOR FISCAL DE IGUALA Y AGENTE FISCAL ESTATAL 905 DE BUENAVISTA DE CUÉLLAR, GUERRERO; TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/185/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/149/994.- 20 DE OCTUBRE DE 1995.- JESÚS ARANDA LÓPEZ VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SUB’SECRETARIO DE INGRESOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL, ADMINISTRADOR FISCAL DE IGUALA Y AGENTE FISCAL ESTATAL 905 DE BUENAVISTA DE CUÉLLAR, GUERRERO; TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.-UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/055/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRCA/104/997.- 12 DE JUNIO DE 1997.- ACTOR: RAQUEL PÉREZ MOJICA VS. H. AYUNTAMIENTO, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JEFE DE LA OFICINA DE REGLAMENTOS, TODOS DEL MUNICIPIO DE PUNGARABATO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

JURISPRUDENCIA   38.

IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE AUTOMÓVILES. INCOMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA CONOCER DE.- Las Salas Regionales carecen de competencia para conocer y resolver los juicios que se promuevan en contra de los actos que realicen las autoridades estatales o municipales con motivo de la recaudación, comprobación, determinación y cobro del Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos, ya que se trata de un impuesto federal y dichas autoridades actúan sólo en función a facultades establecidas en los Convenios de Coordinación Fiscal celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las mismas serán consideradas autoridades fiscales federales cuando realicen actos de esta naturaleza, procediendo en consecuencia el sobreseimiento del juicio contencioso administrativo.

REVISIÓN.- TCA/SS/120/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/076/995.- 30 DE MAYO DE 1996.- ACTOR: DAVID LÓPEZ RODRÍGUEZ VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SUB’SECRETARIO DE INGRESOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL Y ADMINISTRADOR FISCAL CON RESIDENCIA EN IGUALA, TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/004/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/061/995.- EL 19 DE ABRIL DE 1996.- PEDRO SALAZAR TRINIDAD VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SUB’SECRETARIO DE INGRESOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL Y ADMINISTRADOR FISCAL CON RESIDENCIA EN IGUALA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/141/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/133/995.- 12 DE JULIO DE 1996.- ACTOR: PEDRO CELESTINO RODRÍGUEZ VALENTIN VS. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SUB’SECRETARIO DE INGRESOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL Y ADMINISTRADOR FISCAL CON RESIDENCIA EN IGUALA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.
JURISPRUDENCIA  39.
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. LA FALTA DE.-  Cuando se declara la nulidad del acto impugnado por no encontrarse debidamente fundado y motivado, la Sala Regional obra conforme a derecho al dejar de estudiar las demás cuestiones de fondo que fueron planteadas en el juicio, en atención a que las mismas serán objeto, en su caso, de la nueva resolución que pronuncie la autoridad demandada, a la que no puede impedírsele que emita un nuevo acto en el que se subsanen los vicios formales del anterior, pues es de explorado derecho que la declaratoria de nulidad de una resolución por omisión de los requisitos de fundamentación y motivación, no impide a la autoridad demandada ejercer de nueva cuenta sus facultades.

REVISIÓN.- TCA/SS/160/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/035/995.- 25 DE AGOSTO DE 1995.- ACTOR: IGNACIA GALARZA DE GONZÁLEZ VS. DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.  

REVISIÓN.- TCA/SS/161/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/005/995.- 8 DE SEPTIEMBRE DE 1995.- ACTOR: ELIA MARTÍNEZ MIRANDA VS. DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/159/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/113/995.- 20 DE OCTUBRE DE 1995.- ACTOR: MARÍA ELENA GARCÍA MARTÍNEZ VS. DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

JURISPRUDENCIA   40.
IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL.- SON SUJETOS DEL.- El artículo 26 del Código Fiscal del Estado, establece que son sujetos pasivos y deudores de créditos fiscales los establecimientos públicos o de participación estatal y en general los organismos públicos descentralizados de la Federación o del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, tales como el Instituto Mexicano del Seguro Social y Comisión Federal de Electricidad que prestan un servicio público de carácter nacional en razón de que el impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal prestado dentro del territorio del Estado, es un impuesto que pesa sobre las contraprestaciones que recibe el patrón por el pago de salarios tanto ordinarios como extraordinarios, hecho a personas o terceros que están bajo su dirección y dependencia. Además de que este impuesto es de carácter general y no establece distinción entre las personas obligadas a su pago, sino que grava por igual a todas las personas que se ubiquen en el supuesto normativo que prevé el hecho generador del crédito fiscal, por lo que dichas instituciones al ser personas morales que hacen pagos por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado a sus empleados por el concepto citado, se sitúan dentro de la hipótesis que regula el ordenamiento antes citado.

REVISIÓN.- TCA/SS/271/994.- EXPEDIENTE: TCA/SRZ/075/994.- 25 DE NOVIEMBRE DE 1994.- ACTOR: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VS. SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y OTROS.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/314/994.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/II/1760/992.- 6 DE ENERO DE 1995.- ACTOR: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VS. SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y OTROS.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/173/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRO/102/994.- 1o. DE DICIEMBRE DE 1995.- ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, AGENCIA DE SAN LUIS ACATLÁN VS. SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y OTROS.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

JURISPRUDENCIA   41.

SENTENCIA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, IMPUGNACIÓN POR FALTA DE.- Cuando de la simple lectura de la sentencia emitida por la Sala Regional, se advierte que en la misma se fijaron de manera clara y precisa los puntos controvertidos, se realizó el examen y la valoración de las pruebas ofrecidas y se indicaron los fundamentos y motivos legales en que se apoyó el Magistrado de la Sala del conocimiento para dictarla  precisando los puntos resolutivos de la misma, es claro que se encuentra debidamente fundada y motivada, en razón de que cumple con lo establecido por el numeral 68 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, sin requerir mayores formulismos.

REVISIÓN.- TCA/SS/076/991 Y TCA/SS/167/991 ACUMULADOS.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/014/991.- 20 DE AGOSTO DE 1993.- ACTOR: JUAN ARÉVALO ROMERO VS. PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. CONSEJO MUNICIPAL DE TELOLOAPAN, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/155/994.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/064/993.- 7 DE OCTUBRE DE 1994.- ACTOR: MARÍA NAVA REYES VS. PRESIDENTE MUNICIPAL, DIRECTOR MUNICIPAL DE GOBERNACIÓN Y ADMINISTRADOR DEL MERCADO “BALTAZAR R. LEYVA MANCILLA”, TODOS DE H. AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. RAÚL DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/161/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/005/995.- 8 DE SEPTIEMBRE DE 1995.- ACTOR: ELIA MARTÍNEZ MIRANDA VS. DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

JURISPRUDENCIA 42. 

AGRAVIOS INOPERANTES EN REVISIÓN, CUANDO SE ADUCEN VIOLACIONES CONSTITUCIONALES .- Son inoperantes los agravios expresados por cualquiera de las partes en el recurso de revisión, en los que se argumenta que el Magistrado de la Sala Regional violó en su perjuicio al resolver el juicio de nulidad correspondiente, los artículos 14 y 16 Constitucionales por no fundar debidamente su fallo y con ello conculcó sus garantías individuales, toda vez que no resulta jurídico afirmar que siendo éste un Tribunal de legalidad al analizar si las autoridades demandadas violaron o no las garantías del actor, incurra a su vez en tales violaciones, pues el Magistrado Instructor al dictar la sentencia correspondiente, se funda en los preceptos de la Ley de Justicia Administrativa, a la cual ciñe su actuación, por consiguiente son las violaciones a dicha ley las que deben invocarse en la revisión.

REVISIÓN.- TCA/SS/213/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/110/995.- 3 DE MAYO DE 1996.- ACTOR: JUVENTINA RIVERA PEÑALOZA VS. CC. DIRECTOR DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL E INSPECTOR DE REGLAMENTOS MUNICIPALES, AMBOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO, GRO.- UNANIMIDAD  DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/182/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRCA/110/997.- 25 DE FEBRERO DE 1998.- ACTOR: RAFAEL BENITEZ CORIA VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUTZAMALA DE PINZÓN, GUERRERO.- UNANIMIDAD  DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/053/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/010/996.- 7 DE AGOSTO DE 1997.- ACTOR: ASUNCIÓN RODRÍGUEZ FLORES VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, DIRECTOR DE MERCADOS, ADMINISTRADOR DE MERCADOS Y ADMINISTRADOR DEL MERCADO DE LOS ANGELES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO, GRO..- UNANIMIDAD  DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

JURISPRUDENCIA 43.

AGRAVIOS DE REVISIÓN INOPERANTES.- CUANDO SE EXPONEN LOS MISMOS ARGUMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.- Si los agravios del recurso de revisión están enderezados a exponer las mismas consideraciones y alegaciones de la contestación de la demanda deben de considerarse como inoperantes, en razón de que dichos argumentos son anteriores a la sentencia impugnada y no pueden servir de apoyo a los agravios que ésta  pudiere causar, ya que en lugar de controvertir la ilegalidad de la sentencia que se impugna se concreta a reproducir los argumentos expuestos en la contestación de la demanda.

REVISIÓN.- TCA/SS/198/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/II/126/995.- 11 DE MARZO DE 1997.- ACTOR: COMPLEJO TURÍSTICO REAL ACAPULCO VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y JEFE DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN FISCAL MUNICIPAL DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD  DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/079/995.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/I/1195/994.- 12 DE JUNIO DE  1997.- ACTOR: ROSA IRIS MARTÍNEZ BELLO VS. CC. SECRETARIO  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIRECTOR DE CATASTRO Y RECAUDADOR DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL H. AYUNTAMIENTO DE   ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS  SANTOS.

REVISIÓN.- TCA/SS/067/997 y TCA/SS/077/997 ACUMULADOS.- EXPEDIENTE: TCA/SRCH/047/997.- 3 DE JULIO DE  1997.- ACTOR: JORGE JIMÉNEZ ROMERO, VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDOR DE COMERCIO, DIRECTORA DE COMERCIO Y SALUD Y DIRECTOR DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIXTLA, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

JURISPRUDENCIA 44.

INTERÉS LEGÍTIMO, JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. El artículo 13 de la Ley de Justicia Administrativa señala que para contender por la vía contenciosa administrativa se requiere de un interés legítimo, figura jurídica que constituye una institución más amplia  que la del interés  jurídico, en razón de que a él corresponde las situaciones no sólo del derecho subjetivo público sino también las situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico de los individuos  que resulten perjudicados o molestados por un acto de la administración pública local contrario a la ley.

REVISIÓN.- TCA/SS/156/995.- EXPEDIENTE:  TCA/SRCH/121/995.- 31 DE AGOSTO DE 1995.- ACTOR: HERACLIO  FLORES BAUTISTA VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, DIRECTOR DE GOBERNACIÓN Y JEFE DE REGLAMENTOS MUNICIPALES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE EDUARDO NERI, GRO.- UNANIMIDAD DE  VOTOS.- PONENTE: LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/435/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRM/025/996.- 2 DE ABRIL DE  1997.- ACTOR: EUCARIO NAVARRETE CILIO VS. CC. PRESIDENTE Y COMISARIO MUNICIPAL DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO DE OLINALÁ, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/184/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/142/995.- 21 DE NOVIEMBRE DE 1996.- ACTOR: ROCÍO GALARZA MORALES VS. CC. PRESIDENTE, ADMINISTRADOR DE LA JUNTA LOCAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

JURISPRUDENCIA 45.

PETICIÓN DERECHO DE; CONTESTACIÓN POR AUTORIDAD DIVERSA.- Conforme al artículo 8o. Constitucional los funcionarios respetarán el ejercicio del derecho de petición, a la cual deberá recaer un acuerdo  escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la que tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. Por consiguiente, la Sala Regional instructora del juicio, actúa conforme a derecho al declarar la nulidad en el juicio contencioso cuando dicha solicitud es contestada por persona distinta a quien tiene la obligación de hacerlo, en virtud de que si bien es cierto los trámites administrativos relacionados con las peticiones de los particulares, son de orden público y requieren de cuidadoso estudio, no releva a las autoridades de contestar dichas solicitudes por ser un mandato constitucional.

REVISIÓN.- TCA/SS/021/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRZ/007/997.- 24  DE ABRIL DE 1997.- ACTOR: JUAN CAMPUZANO SÁNCHEZ VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENIENTE JOSÉ AZUETA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/016/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRZ/011/997.- 24 DE ABRIL DE 1997.- ACTOR: MAXIMINA LEYVA GUTIÉRREZ VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENIENTE JOSÉ AZUETA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS SANTOS.

REVISIÓN.- TCA/SS/022/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRZ/004/997.- 24 DE ABRIL DE 1997.- ACTOR: MARÍA DE LA PAZ BAILÓN MELCHOR  VS. CC. PRESIDENTE  MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENIENTE JOSÉ AZUETA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. SERVANDO ALANÍS  SANTOS.

JURISPRUDENCIA 46.

CONCEPTOS DE NULIDAD NO ESTUDIADOS POR LAS SALAS REGIONALES. LA SALA SUPERIOR DEBE EXAMINARLOS CUANDO RESULTEN FUNDADOS LOS AGRAVIOS INVOCADOS AL RESPECTO POR LA PARTE ACTORA.- El artículo 68 de la Ley de Justicia Administrativa, obliga al Magistrado instructor a la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos. Por ello, si algún concepto de nulidad no es examinado por la Aquo y la parte actora lo invoca como incongruencia de la sentencia en incumplimiento al numeral antes  enunciado; la Sala Superior en ejercicio de las facultades jurisdiccionales que la ley le otorga, está obligada a analizarlos.

REVISIÓN.- TCA/SS/140/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/004/997 Y ACUMULADOS TCA/SRI/005/997, TCA/SRI/024/997 Y TCA/SRI/027/997.- 26 DE NOVIEMBRE DE 1997.- ACTOR: ÁLVARO BURGOS BARRERA Y OTROS VS. DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD EN LA ZONA NORTE, COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA, EDUCACIÓN VIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TAXCO, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE; LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/177/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/078/997.- 19 DE FEBRERO DE 1998.- ACTOR: MARCOS BAISA PÉREZ VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, JEFE DE REGLAMENTOS, LICENCIAS Y ESPECTÁCULOS Y TESORERO MUNICIPAL, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/190/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRA/II/264/997.- 16 DE FEBRERO DE 1998.- ACTOR: ROBERTO QUEZADA SANTOYO VS. AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE, SECRETARIO, SÍNDICO PROCURADOR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y VIVIENDA, TODOS DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JESÚS ARAUJO HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 47.

GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. LAS ÓRDENES VERBALES DE AUTORIDAD, VIOLAN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.- La garantía de seguridad jurídica contenida en el numeral 16 de la Constitución General de la República, se traduce en la forma del acto autoritario de molestia, el cual debe derivarse siempre de un mandamiento escrito, pues sólo de esta manera puede observarse la fundamentación y motivación del acto de autoridad, por lo que cualquier mandamiento u orden verbal que originen una molestia en los bienes jurídicos tutelados por dicha garantía, son contrarios al citado precepto constitucional.

REVISIÓN.- TCA/SS/179/996.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/036/996.- 28 DE AGOSTO DE 1996.- ACTOR: LORETO ROMÁN ARTEAGA VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, LICENCIAS Y ESPECTÁCULOS Y ADMINISTRADORA DEL MERCADO MUNICIPAL, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

REVISIÓN.- TCA/SS/159/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/083/997.- 12 DE FEBRERO DE 1998.- ACTOR: ELIZABETH ROMÁN ORTIZ VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, DIRECTOR DE REGLAMENTOS, LICENCIAS Y ESPECTÁCULOS, Y TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/068/998.- EXPEDIENTE: TCA/SRM/095/997.- 16 DE ABRIL DE 1998.- ACTOR: FRANCISCO DE JESÚS VELÁZQUEZ LUNA VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL Y TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE HUAMUXTITLÁN, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JESÚS ARAUJO HERNÁNDEZ.

JURISPRUDENCIA 48.

SOBRESEIMIENTO INOPERANTE EN REVISIÓN. REENVÍO A LA SALA REGIONAL PARA CONOCER EL FONDO DEL ASUNTO.- Si la Sala Regional sobreseyó el juicio de nulidad por considerar que en la especie se acreditaban las causales de improcedencia y sobreseimiento, y en la revisión la Sala Superior consideró declarar inoperante dicho sobreseimiento, deberá ordenar enviar los autos a la Sala del conocimiento para que sea ella quien se avoque a conocer el fondo del asunto, y dicte la resolución correspondiente, excepto que exista otra causal de improcedencia diversa de la ya analizada.

REVISIÓN.- TCA/SS/175/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/082/997.- 05 DE MARZO DE 1998.- ACTOR: ARMINDA ROMÁN ORTIZ VS. CC. PRESIDENTE, TESORERO Y DIRECTOR DE REGLAMENTOS, LICENCIAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA, GRO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. JESÚS ARAUJO HERNÁNDEZ.

REVISIÓN.- TCA/SS/165/997.- EXPEDIENTE: TCA/SRZ/189/997.- 12 DE MARZO DE 1998.- ACTOR: DESARROLLO MARINA IXTAPA, S.A. DE C.V. VS. H. AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE, SÍNDICO PROCURADOR Y SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. LUZ GISELA ANZALDÚA CATALÁN.

REVISIÓN.- TCA/SS/045/998.- EXPEDIENTE: TCA/SRI/130/998.- 23 DE ABRIL DE 1998.- ACTOR: LUIS MANUEL MASTACHE SÁNCHEZ VS. CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL, DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y DIRECTOR DE GOBERNACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA, GUERRERO.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: LIC. GENARO ARCOS PÓLITO.

